
 

 
ACUERDO N° 76  

 
RECOLETA, 13 DE MAYO DE 2025 

 
 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión N°20 Ordinaria (13.05.2025), teniendo 

presente, el memorándum N°30 de fecha 07 de mayo de 2025, de la Directora de Vivienda, Sra. 

Evelyn Valenzuela Rodríguez; y el análisis correspondiente acordó: 

 
“Aprobar la celebración de Contratos de Mutuo, para la adquisición de los inmuebles 

asociados a los proyectos habitacionales “El Roble” y “Simón Bolívar 2” entre la Municipalidad de 

Recoleta y el Servicio de Vivienda y Urbanismo Metropolitano”.  

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 

Municipal: 

 
 

� Alcalde: 
 

 
� Concejales: 
 Doña Karen Garrido Ganga 

 

 Don Marcel Rosse Venegas 

 

 Doña Alejandra Muñoz Díaz 

 

 Doña Joceline Parra Delgadillo 

 

 Doña Silvana Flores Cruz 

 

 Don Cristian Weibel Avendaño 

 

 Doña Camila Henríquez Lara 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Vivienda, Jurídico, Secretaría Municipal. 
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